Resolución de Concejo No. 2015-0249-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte de  octubre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-3951-M, de 16 de octubre de 2015, suscrito por el Dr. Galo Inca Pilco, Procurador Síndico Subrogante, e informe legal No. GADMR-AJ- 2015-3950-M, de 16 de octubre de 2015, relacionado con el accidente de tránsito, ocasionado por el señor Jhonnatan Alejandro Noboa Zabala, producto del cual se ha destruido una parte del bordillo de hormigón de propiedad del GADM Riobamba, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial de conformidad con el artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
Al respecto, acogió el informe legal y de conformidad con el artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ:  Autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del proceso judicial relacionado con el accidente de tránsito, ocasionado por el señor Jhonnatan Alejandro Noboa Zabala, producto del cual se ha destruido una parte del bordillo de hormigón de propiedad del GADM Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

Imm.-

Resolución de Concejo No. 2015-0250-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte de  octubre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1805-M, de 15 de octubre de 2015, de la Comisión de Patrimonio Cultural, suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Concejal del Cantón Riobamba, Presidente de la Comisión,  y Tlga. Janette Villaviciencio A, Secretaria, referente a la Reaprobación del Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del Sr. Byron Hidalgo Quinzo, ubicado en las calles Pichincha 22-39 entre Primera Constituyente y 10 de Agosto.

Y RESOLVIÓ:  Que este trámite regrese a la Comisión de Patrimonio Cultural para que se adjunte los informes del INPC.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Arq. Rodrigo Montero, Concejal.- Adj. documentación.

Imm.-

Resolución de Concejo No. 2015-0251-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte de  octubre de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1806-M, de 15 de octubre de 2015,  de la Comisión de Patrimonio Cultural, suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y Tlga. Janette Villavicencio A, Secretaria,  y más documentos referentes a la APROBACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DEL INMUEBLE NO INVENTARIADO: SR. LUIS ALFONSO ESPINOZA TORRES,  ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España. 

ANTECEDENTES:
Con Oficio No. 0395-DRR3-2015-INPC, de 17 de julio de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora Regional INPC R3, en el numeral 3. Se aprueba el Proyecto Arquitectónico, del inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España. 
Con Memorando No. GADMR-GP-2015-1094-M, de 14 de agosto de 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, avaliza el informe técnico constante en Memorando No. GADMR-GP-2015-1034-M, firmado por el Arq. Washington Chapalbay, Técnico de Patrimonio sobre la solicitud de aprobación del Proyecto Definitivo en el inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España y solicita emitir el informe legal a Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de la Comisión de Patrimonio Cultural. 
Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-3725-M, de 30 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, avaliza el informe jurídico respecto a la aprobación del Proyecto Definitivo en el inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España, elaborado por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, según Memorando No. GADMR-AJ-2015-3711-M, de 29 de septiembre de 2015, en el que manifiesta en su parte pertinente que en base a lo dispuesto en el inciso primero del Artículo 144 del  Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía, así como al contar con la aprobación del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural conforme lo establece el Artículo 13 y 14 de la Ley de Patrimonio Cultural, mediante Oficio No. 0395-DRR3-2015-INPC, de 17 de julio de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora Regional INPC R3 y con el informe técnico de la Dirección de Gestión de Patrimonio mediante Memorando No.GADMR-GP-2015-1034-M; por lo tanto al cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 8 y 9 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, la Comisión de Patrimonio Cultural está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del Proyecto Definitivo en el inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España. 

Al respecto la Comisión DICTAMINÓ:

Acoger favorablemente los informes técnicos emitidos mediante Oficio No. 0395-DRR3-2015-INPC, de 17 de julio de 2015, suscrito por la Arq. Sara Silva, Directora Regional INPC R3; el Memorando No. GADMR-GP-2015-1094-M, de 14 de agosto de 2015, suscrito por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio y el Criterio Jurídico constante en Memorando No. GADMR-AJ-2015-3725-M, de 30 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica y remitir el expediente a Secretaría de Concejo y por su intermedio al Concejo Municipal el Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España, para su resolución y aprobación. 

El Concejo Municipal acogió el informe de la Comisión y al existir informes técnico, legal  favorables y del INPC, RESOLVIÓ:  Aprobar el Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del señor Luis Alfonso Espinoza Torres, ubicado en las calles José Joaquín de Olmedo S/N y España,  autorizando a los Departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Director de Gestión de Patrimonio.

        Comisario Municipal.

Imm.-

